
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

APOYO A LA MOVILIZACIÓN A LA LEGISLATURA
PROVINCIAL DE SANTA CRUZ CONTRA EL RIGI Y POR

OTROS RECLAMOS

Manifestar nuestra solidaridad con los reclamos de las y los trabajadores de
Santa Cruz que se expresarán el próximo 28 de noviembre en la
movilización a la Legislatura provincial convocada por el Frente Sindical
Provincial, en rechazo a la adhesión en la legislatura santacruceña al
Régimen de Incentivos a las Grandes Inversiones (RIGI) que abriría la
puerta a la entrega de la actividad portuaria a los capitales chinos
destruyendo puestos de trabajo y amenazando la biodiversidad marítima. Y
contra los despidos y suspensiones en actividades centrales como la
petrolera y la construcción.

Asimismo, manifestar el repudio ante el intento del gobierno de Claudio
Vidal de multar de forma millonaria al gremio docente ADOSAC y al
gremio portuario en un intento de disciplinar a las y los que luchan.

Mónica Schlotthauer

Vanina Biasi

Nicolás del Caño

Alejandro Vilca

Christian Castillo



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La situación de precariedad laboral de los trabajadores en Santa Cruz,
despidos y suspensiones en la construcción (a manos de represas
hidroeléctricas con capitales chinos), petróleo (abandono por parte de YPF
de los yacimientos de la Zona Norte de la provincia), pesca (con
intervención al sindicato de estibadores de Puerto Deseado), camioneros,
empresas locales prestadoras en esos rubros, enciende luces de alarma en la
clase obrera de la Provincia de Santa Cruz.

A eso se suma la decisión anti-sindical del Ministerio de Trabajo provincial
a cargo de Javier Oar Aravena, de multar por $1.735.894.161 a la
Asociación de Docentes de Santa Cruz (ADOSAC), y por otra cifra
millonaria al sindicato portuario, buscando disciplinar al conjunto de los
sectores en lucha de la provincia.

El jueves 28 de noviembre el Frente Sindical convocó a una marcha a la
legislatura provincial, rechazando el Régimen de Incentivos a las Grandes
Inversiones y la multa multimillonaria y anticonstitucional a ADOSAC y al
gremio de portuarios.

En este contexto, 2500 trabajadores del petróleo tienen bajo amenaza la
continuidad de sus puestos laborales y recibiendo ofertas de
indemnizaciones que, en caso de aceptarlas, se deben ir de la provincia de
Santa Cruz. El preacuerdo con China (firmado por el gobernador de Santa
Cruz, Claudio Vidal), para que las flotas que pescan en la milla 201 se
reabastecen en cinco puertos de las costas santacruceñas, dejará sin trabajo
a las empresas nacionales y depredará la fauna marina. El daño ambiental
que provocará el sistema de pesca que utilizan destruirá también el bosque
sumergido de algas pardas de Macrocystis pyrifera, que cumple un rol
fundamental en la base de la cadena trófica del mar argentino, y en el
equilibrio de la concentración del ph marino.



El gobierno de Vidal extorsiona a los trabajadores diciéndole que, sin el
RIGI, no van a recuperar sus fuentes laborales. Lo que oculta el gobernador
es que todos los convenios laborales de los trabajadores serán modificados
y todas las empresas locales se verán perjudicadas. El RIGI no es trabajo, el
RIGI es saqueo; el RIGI no es prosperidad, es contaminación; el RIGI no es
progreso, es extractivismo. El RIGi impactará en los hielos continentales y
en las zonas arqueológicas que pertenecen a las comunidades originarias.
No es como dicen sectores del peronismo, el radicalismo y partidos
provinciales que generaría un “desarrollo cualitativo” en la economía de la
provincia, sino lo contrario va a impedirlo, perjudicando a la industria de
Santa Cruz, afectando el ambiente sin generar trabajo genuino.

Por todo esto, desde el Frente de Izquierda-Unidad nos solidarizamos con
los reclamos de la clase trabajadora santacruceña ante la motosierra y el
saqueo que aplican en conjunto los gobiernos de Milei y Vidal.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación de dicho proyecto.

Mónica Schlotthauer

Vanina Biasi
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Christian Castillo


